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CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO "CONVENIO", DEL FONDO DE
APORTACIONE§ PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTAOOS Y DEL DISTRITO
FEDERAL, EN LO SUCESIVO "FASP", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIAOO EJECUTIVO DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PI'BLICA" EN LO SUCESIVO 'EL SECRETARIADO",
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ALVARO VIZCAÍNO ZAiIORA, Y POR LA OTRA"
EL PODER EJECUTÍVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAT'PO,
EN LO SUCESIVO "LA ENTIOAO FEOERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL, EL C. SILVANO AUREOLES CONEJO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO
DE GOBIERNO, EL C. ADRIAN LÓPEZ SOLIS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, EL C. CARLOS ÍIIALDONADO MENDOZA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. DOLORES DE LOS ANGELES
NAZARES JERÓNIMo; A QUIENES GoNJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS
PARTES" DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

MARCO LEGAL

'LAS PARTES" protestan cumplir y hacer cumplir en el ámb¡to de sus respecl¡vas competencias, el
marco jurídico v¡gente apl¡cable al "FASP' y al presente "CONVENIO"; rczón por la cual se obligan
a él como si estuv¡era inserto a la lelra en este documento, con todos los efectos legales y
admin¡strat¡vos conducentes.

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

l.'l Es un Órgano Administrat¡vo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernac¡ón, operativo del
S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad Pública, con autonomía técn¡ca, de gest¡ón y presupuestal, de
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de
Públ¡ca, en lo subsecuente "Ley General',2, apartado C, fracción Xl y 120 del
lnterior de la Secrelaría de Gobemac¡ón, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del
S¡stema Nac¡onal de Seguridad Públ¡ca.

1.2 Fue des¡gnado como Secretar¡o Ejecutivo del Sistema Nac¡onal de Seguridad Pública por elg
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nac¡onal de Seguridad
Públ¡ca, ratificado por el Senado de la República el 14 de d¡c¡embre de 2015, de conform¡dad
con los artÍculos 17, pánafo segundo de la 'Ley General'; 27, páfiafo últ¡mo de la Ley
Orgán¡ca de la Admin¡stración Públ¡ca Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Eiecutivo
del S¡stema Nacional de Segur¡dad Públ¡ca.

Está facultado para suscr¡b¡r el "CONVENIO" de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18,
fracc¡ones Vll y )üV de la "Ley General", 69, párafo segundo, y 70, ftacc¡ón V del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Gobemación, y 5 y I, fracc¡ón Xll del Reglamento del
Secretariado Eiecutivo del S¡stema Nacional de Seguridad Pública.

Para todos los efectos legales relacionados con el "CONVENIO", señala como dom¡cilio el
ub¡cado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colon¡a Nueva Anzures,
Delegac¡ón M¡guel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de Méx¡co.

Para efectos de ope[ación y segu¡m¡ento del "FASP" designa a la Direcc¡ón de
V¡nculac¡ón y Seguim¡ento, sita en: avenida General Mariano
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II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

ll,1 Es parte ¡ntegrante de los Estados Un¡dos Mex¡canos, con ter¡torio y población, l¡bre y
soberano en cuanto a su régimén interior, constituido como gobiemo republicano,
representat¡vo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción l, 43 y 115 de la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, 12, 13 y 14 de la Const¡tución
Política del Estado Libre y Soberano de M¡choacán de Ocampo.

ll.2 Asum¡ó el cargo de Gobernador Constitucional del Estado L¡bre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, a part¡r del I de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el
"CONVENIO"; en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y ll y 142 de la "Ley
General"; 47, 60, 62 y 66 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Sobsrano de
M¡choacán de Ocampo; 3 y I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Michoacán de Ocampo, y demás d¡spos¡c¡ones aplicables.

ll.3 Cuenta con la d¡sponib¡l¡dad presupuestaria para hacer frente a los comprom¡sos mater¡a del
"CONVENIO".

ll.4 Para todos los efectos legales relacionados con el "CONVENIO", séñala como su dom¡c¡l¡o el
ubicado en: Aven¡da Franc¡sco l. Madero Poniente Número 63, Colonia Centro, Código Postal
58000, Morelia, Michoacán.

Para efectos de operac¡ón, func¡onam¡ento y seguimiento del "FASP" designa al Secretariado
Eiecut¡vo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Teodoro Gameros número 165,
Colon¡a Sentimientos de la Nación, Cód¡go Postal 58178, Morelia, Michoaciin.

DECLARAN 'LAS PARTES", A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE:

Se reconocen mutuamente la personalidad que oslentan.

lll.2 Celebran el "CONVENIO" de acuerdo con el marco jurídico apl¡cable, al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El presente "CONVENIO' t¡ene por objeto coord¡nar acc¡ones entre "LAS PARTES" para que a
través de los recursos del "FASP" autorizados por el artículo 7, fracción lX, en relac¡ón con el
Anexo 32 del Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio Fiscal 2016, y
complementados con la apolac¡ón de 'LA ENTIOAD FEDERATIVA", la m¡sma esté en cond¡c¡ones
de atender las políticas y estrategias establecidas en los Ejes Estratégicos del S¡stema Nacional de
Segur¡dad Pública y los Programas con Pr¡oridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de
Seguridad Públ¡ca en su Sesión Trigésima Octava, con base en lo preceptuado por el párrafo
décimo del al.ículo 21 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y los artículos
M y 45 de la Ley de Coordinación F¡scal.

§EGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FASP''.

De conform¡dad con el Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón 2016 y los
Fondo
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Criter¡os de d¡str¡bución, fórmulas y variables para la asignación
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Aportaciones para la Segur¡dad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal
2016 y el resultado de su aplicación, publ¡cados en el D¡ario Of¡c¡al de la Federación el 28 de
d¡ciembre de 2015, "LA ENTIDAD FEDERATIVA' rec¡b¡rá la cant¡dad de $98,191,128.00
(NOVENTA Y OCHO MILLONES, CIENTO NOVENTA Y UN MIL, CIENTO VEINTIOCHO PESOS
00/100 M.N.) de los recursos del "FASP".

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del "CONVENIO",
"LA ENTIDAD FEDERATIVA' se obl¡ga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25%
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que represenla la cantidad
de $24,547,782.00 (VEINTICUATRO MILLONES, OUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MlL,
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS OO/1 OO M.N.).

El F¡nanciam¡ento Conjunto pactado en el "CONVENIO", integrado por las aportaciones federal y
estatal suman en conjunto la cantidad de $122,738,910.00 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES,
SETECTENTOS TRETNTA Y OCHO MtL, NOVECTENTOS DtEZ PESOS 00/100 M.N.).

Los Subprogramas, en su c¿lso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los
Programas con Prioridad Nac¡onal, se inclu¡rán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por
los T¡tulares de las Unidades Adm¡nistrat¡vas competentes de 'EL SECRETARIADO", y dos
serv¡dores públicos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA' que en razón de su competencia designe I
med¡ante of¡cio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente l
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Ley de Coordinac¡ón Fiscal, "LA ENTIDAD FEOERATIVA" destinará recursos del Financiamiento 

\ \Coniunto, paru rcalizat acciones específ¡cas en maleria de seguim¡ento y evaluac¡ón respecto de
las acc¡ones, metas, conceptos y recursos asoc¡ados de los Programas con Prioridad Nacional y,

en su caso, Subprogramas, instrumentados en el marco de este "CONVENIO", en los términos
establecidos en el Anexo Técnico y observando los L¡neam¡entos Generales de Evaluación que
emita'EL SECRETARIADO'.

TERCERA. COMPROMISOS DE 'LA ENTIDAD FEDERATIVA".

Cumpl¡r con lo señalado en el artículo 7, fracción lX del Presupuesto de Egresos de la
Federac¡ón para el Elercicio Fiscal 2016, la normal¡va en materia presupuestaria; la'Ley
General"; la Ley de Coordinac¡ón Fiscal; los Cr¡ter¡os Generales para la Admin¡strac¡ón y
Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públ¡ca de los Estados
y del D¡strito Federal (FASP) que serán apl¡cables para el ejerc¡c¡o f¡scal 2016 y subsecuentes;
los Lineam¡entos para la lmplementación de los Programas con Pr¡oridad Nacional, y demás
disposiciones aplicables.

Establecer dos cuentas bancarias product¡vas específicas, una parE¡ la adm¡n¡strac¡ón de los
recursos federales del "FASP" con los rendimientos que generen y olra para la aportación de
'LA ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 69 de la Ley
General de Contab¡l¡dad Gubernamental, para efectos de su f¡scal¡zación.

Reg¡strar los recursos que por el "FASP" rec¡ba como propios en su respectivo presupuesto y
deberán d¡stingu¡rse de los recursos aportados por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" e ¡nformar
para efectos de la cuenta públ¡ca local y presentar los demás
leg¡slac¡ón local y federal.
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lV. Aplicar los recursos del "FASP" conforme al princ¡pio de anualidad prev¡slo en el artículo 7,
fracción lX, párafo tercero del Presupuésto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡cio
F¡scal 20'16, con la fnalidad de que se alcancen los objet¡vos para los que están dest¡nados.

V, Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumpl¡m¡ento de las meias convenidas en el
Anexo Técnico, y mantener en las m¡smas cuentas bancarias productivas específicas, los
recursos que no hayan sido ejerc¡dos en dichas metas, para su apl¡cac¡Ón a las a@¡ones de
seguridad públ¡ca, observando lo previsto en los Criterios Generales para la Admin¡stración y
Ejerc¡cio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Segur¡dad Públ¡ca de los Estados
y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejerc¡cio fiscal 2016 y subsecuentes.

Vl. lnformar mensual y tr¡mestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de "EL
SECRETARIADO" sobre las acciones realizadas con base en el "CONVENIO", así como los
mov¡mientos que presenten las cuentas bancarias específcas productivas, la s¡tuación en el
ejercicio de los recursos y su dest¡no, as¡ como los recursos comprometidos, devengados,
ejerc¡dos y pagados, cons¡derando lo s¡gu¡ente:

1. El avance presupuestal y de cumplim¡ento de metas por Programa y las acc¡ones
efectuadas con rendimientos financieros, d¡ferenc¡ando para tal efecto el gasto
compromet¡do, devengado, ejercido y pagado.

\,,

2. Los saldos de ejercicios anteriores espec¡fiÉndo los montos convenidos y las
reprogramaciones realizadas.

Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los eslados de cuenla mensuales
conespondiente a cada una de las cuentas informadas ante "EL SECRETARIADO', así como
los documentos que acrediten la apl¡cac¡ón del gasto compromet¡do, devengado, ejercido y
pagado de los recursos del F¡nanciam¡ento Conjunto.

Vlll. lncorporar en el s¡stema de seguim¡ento quo opere "EL SECRETARIADO', la información
conforme a los Criterios Generales para la Adm¡nistración y E¡erc¡cio de los Recursos del
Fondo de Aportac¡ones para la Seguridad Públ¡ca de los Estados y del Distrito Federal (FASP)
que serán aplicables para el ejércicio fiscal 2016 y subsecuentes.

lX. Entregar a "EL SECRETARIADO' la ¡nformación que sol¡cite en los lérminos, plazos y
formatos que al efecto establezca.

X. Publicar en su página de lnternet, el avance en el ejercic¡o de los recursos que le fueron
asignados, para lransparentar el ejercic¡o de los mismos.

Xl. Por n¡ngún mot¡vo podrá celebrar contrataciones de anendam¡entos puros.

Xll. Financiar con recursos propios las acc¡ones no previstas en el artículo 45 de la Ley de
Coordinación F¡scal.

Xlll. Apoyar a través del Secretariado Eiecut¡vo del S¡stema Estatal de Segur¡dad Pública a "EL
SECRETARIADO'en las v¡s¡tas relativas a la ¡mplementac¡ón del S¡stema de Just¡c¡a Penal y
en el desarrollo de las visilas y acciones de verif¡cación sobre la aplicac¡ón de los recursos del
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO.

La Direcc¡ón General de Vinculac¡ón y Seguimiento y el Secretariado Eiecut¡vo del S¡stema Estatal
de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competenc¡a, serán las Unidades
Administrativas responsables de reportar la operación y seguimiento del 'FASP".

QUINTA. VIGENCIA.

El presente "CONVENIO" inicia su vigencia en la fecha de suscr¡pción y concluye con el
cumplimiento de las metas pactadas en el Anexo Técn¡co y sus respect¡vas reprogramaciones.

SEXTA.- TRANSPARENCIA.

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del 'FASP", "EL
SECRETARIADO" hará públicos el diseño, ejecución, montos as¡gnados, criterios de acceso y los
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos.

'EL SECRETARIADO" y 'LA ENTIDAD FEDERATIVA- debeÍán publ¡car el 'CONVENIO" en su
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técn¡co en sus páginas de lnternet, atend¡endo lo
prev¡slo en las disposic¡ones apl¡cables.

SÉPTIMA, RELACIÓN LABoRAL.

"LAS PARTES" reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desanollo de las
acciones que les conespondan en el cumpl¡m¡ento del "CONVENIO", estará baio la d¡rección
responsabil¡dad directa de la parte que lo haya com¡sionado o as¡gnado, y por consigu¡ente,

ry
en

ningún caso generará relaciones de carácler laboral, ni de patrón sust¡tuto, ¡ntermediario o
sol¡dario, asumiendo cada uno de ellos la responsab¡l¡dad laboral que le sea prop¡a.

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

El cumpl¡miento de las obligaciones del 'CONVENIO" y su Anexo Técn¡co, serán suspendidas s¡n

responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocuna una situac¡ón de caso fortuito o fuerza mayor,
debidamente demostrado por la parte conespond¡ente. D¡chas obl¡gac¡ones podrán reanudarse en
el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión.

NOVENA. JURISDICGIÓN.

'LAS PARTES' resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los
confl¡ctos que se llegasen a presentar en relación con la formal¡zación, interpretación, ejecuc¡ón y
cumpl¡m¡ento del "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conform¡dad con las leyes federales.

En el supuesto de que subs¡sta discrepanc¡a, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la
iurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México.

Estando enterados "LAS PARTES' del conten¡do y alcance jurídico del presente "CONVENIO" y
por no ex¡st¡r dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consent¡miento que pudiera
afectar su validez, lo ñrman en seis tantos, en la C¡udad de Méx¡co, a los diec¡s¡ete días del mes de
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febrero de dos mil diecisé¡s.
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA
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C. CARLOS MALDONADO MENDOZA
SECRETARIO DE FINANZAS Y

SEGURIDAD PIJBLICA


